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Trabajo y Enfennedades Profesionales de la Seguridad Social núme
ro 102, con domicilio social en Madri~ calle Guzmán el Bueno nú
mero 25; todo ello al amparo de 10 dispuesto en el articulo 46.2 del
Reg.lamento General sobre colaboración en la, gestión de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo (<<8Qletín
Oficial.del Estado» de 2 de julio), y

Temendo en cuenta que, por cada una de las Entidades solidtantes,
se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes CItadO, acompañanao la solicitud de autorizacion de ab-
sorci{m y la certificación de los acuerdos adoptados al efecto.

Visto lo actuado. los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general, aplic"!ci6n. .

Este Mmlsteno. en virtud de las facultades que le están conferidas.
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar. con efectos de 1 de mayo de 1992. la absorción
por «Mutua Metalúrgica». Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer
me?~es Profesionales dI? la Se~ridad Social nlimero 4, de (La Me
talurglca» Mutua de ACCIdentes de Trabajo -y Enfennedades Profesi<r
nales de la Sc,guridad Social nlimero 102. conservando la primera su
propia denommación y causando baja la segunda en el Registro de
Entulafles autorizadas .para colaborar en la ges~ión de las contigencias
de aCCIdentes de trabajo y enfennedades profesIonales. sin que se abra,
respecto de la misma, pn;teeso liquidatono.

Segundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos los derechos
y obltgaciones ele la absorbida.

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad. a favor de la Entidad
absorb~te, de los depósitos constituidos en concepto de fianza regla
mentana por la Mutua absorbida. debiendo continuar dichos de~sltos.
hasta tanto no se solicite'su regularización. a disposición del Mmisterio
de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 23 de abril de 1992.-El Ministro. P. D. (Orden de 13 de
febrero de 1992. «Boletín Oficial del EstadO}) de 1"8 de febrero de
1992). d Secretario general para la Seguridad Social, Adolfo Jiménez
Fernandez. ,

Sr. Director general de Ordenación Jurídica y Entidadcs Colaboradoras
de la Seguridad Social.

RESOLUCION de 18 de mayo de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción
y publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«A.E.G. Ibérica de Electricidad. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa «A.E.G. Ibérica de Electricidad. Socicdad Anónima)}. que
fue suscrito con fecha 9 de abril de 1992, de una parte, por los desIg
nados por la Dirección de la citada Empresa para su representación, y
de otra por el· Comité Intercentros de la misma, en representación de
los trabajadores, yde conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. 't en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y deposito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Grdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo cn

el correspondiente Registro de este Centro Directlvo. con notificación
a la Comisión Negociadora.

Scgundo.-Dispon~r su publicación en el «Boletín Oficial dcl Es~
tado)).

Madrid,. 18 de mayo de 1992.-La Directora gcneral. Solcdad Cór
dova Gamdo.

CONVENIO COLEcnVO INTERPROVINCIAL
DE «A.E.G. IBERICA DE ELECTRICIDAD. S. A."

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo LO Partes negociadoras.-La representación económica
será des¡gnada ~r la Dirección dc la Empresa. .

Los Comités de Centro de Trabajo o Delegados de Personal tendrán
la facultad de iniciar la tramitación del' Convenio Colectivo de la em
presa, representar a los trabajadores en su tramitación y, en su ca~,

firmarlos, así como denunciar su vigencia.
Art 2.° Objeto y adaptación de la negociación.~La negociación

tiene por objeto regular materias de indole económica, laborar. sindical
y asistencial y en general cuantas otras afecten a las condiciones de
empleo. .

Si durante la vigencia del Convenio Intcrprovincial de «A.E.G. Ibé
rica de Electricidad. Sociedad Anónirna>~. se variaran los salarios en el
Convenio Provincial del Mctal de Madrid, se actualizarán también los

suyos de forma que, como minimo, sean un 5 por 100 supenores a lo~
que se señalen en el Provincial. La comparación debe hacerse para
retribuciones en cómputo anual y jornada homogénea.

En el supuesto de que los premios de antigüedad en el Convenio
Provincial del Metal de Madnd se modificaran en cuanto a que se
establezca de forma distí.nta el cómputo de tiempo u otra fórrnufa más
beneficiosa, se adaptarán a esos cambios los premios de antigüedad de
este Convenio, con efectos desde el día 1 de enero de 1992.

Art.3.0 Ambito ierritorial.-El ámbito de este Convenio se concreta
a la Empresa «A.E.G. Jbérica de Electricidad. Sociedad Anónima)~, en
sus centros de trabajo ubicados en toda España. con excepción 4e la
Fábrica de Rubí que se rige por su propio Conve~io. ," .

, Art. 4.° Ambito personal.-EI presente Convento afecta a la totali
dad del personal, tanto a los que se· hallen prestando servicio activo en
la actualidad como a los que ingresen durante su vigencia

Art. 5.° Ambito tempora/.-la vigencia del presente Convenio se
establece por dos años, entrando en vigor el día 1 de enero de 1992 y
concluyendo el 31 de diciembre de 1993, y se entenderá prorrogado
de año en año. Sus efectos económicos se aplicarán., por tanto, dcsde
1 de enero de 1992.

Art. 6.° Denuncia o prorroga.-La denuncia- del Convenio podrá
efectuarse por cualquiera de las partes con una antelación mínima de
un mes a la fecha de su terminaCIón o de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 7.° Comisión Paritaria de lnterpretacíón y Vigilancía.-Para
la interpretación, arbitraje: conciliación y vigílancia del Convenio se
crea una Comisión Paritana que se ~ompondrá de cuatro Vocales, dos
representantes por cada una de las partes deliberadoras del Convenio.
económica y social, respectivamente, designadós por la Comisión Dc
liberadora de 'este último entre sus miembros respectivos.

Los vocales que componen esta Comisión son fos siguientes señores:
- Vocales sociales:
DQn Agustín Ortega Burgos.

dloña Maria Reyes Olmedillas Galicia.
- Suplentes:
Don José Jackson Nieto.
Don Francisco Pino Vega.
- Vocales económicos:
Doña Francisca Armesilla Vega.
Don José Miguel Jirnénez Arcas.
- Suplentes:
Don Ernesto Pareja Valades.
Doña Dagmar Thlering.
La Comisión designada emitirá informe razonado en cada caso en

el plazo máximo de un mes, siendo su decisión recurrible ante la Au*
tondad Administrativa o Judicial competente

CAPITULO Il

Ingresos, período de prueba, clasificación y ascensos

Art. 8.° Ingresos del personal.-Durante la vigencia del presente
Convenio, antes de proceder a la contratación del personal ajeno a la
Empresa, será necesario exponer durante una semana en todos los Ccn*
tros de Trabajo las condiciones del puesto :l cuhrir. rara agotar las
poSibilidades de promoción del personal de la plantilla. con mtcrven
ción del Comité del Centro de Trabajo o Delegado de Personal, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.° del Anexo de Montajes.

La contratación de trabajadores se realizará de acuerdo con lo que
determine el artículo 16 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 9.° Período de pmeha.-Las admisiones del personal realízadas
de acuerdo con .las disposiciones vigentcs se· considerarán hechas a
título de prueba, IOvariabh::s según los períodos señalados en la siguien
te escala:

Técnicos titulados Seis meses
Técnicos no titulados Dos meses
Administrativos . . . . . . . . Un mes
Subalternos ..... _. . . . . . . . . . . . . Un mes
Profesionales de oficio Un mes
Aprendiccs . . . . . . . . . Un mes
Peones y especialistas . . . . . . . . Quince días

La situación de incapacidad laboral transitoria interrumpe cn todo
caso el periodo de prueba.

La cfasificación profesional anterior se ajustara como hasta ahora a
la descripción existente en el Ancxo r de la derogada Ordenanza de
Trabajo para la Industria Sidcrometalúrgica de fccha 29 de julio de
1970.

Art. 10. Ascensos.-En la promoción del personal tcndrán intcrven
ci.ón los Co~il.és d.,: Ce!1tro de Tra~ajo o Del~gados de Personal. ~e
dlantc ,la partJc~pacJOn dlfecta cn Tnbunalcs Mixtos, cuya compOSICión
y funCIOnes estan reguladas en el Reglamento de fecha 27 de septiembre
de 1979.

, L?s Comités de Centro de Trabajo o Delcgados de Personal podrán,
aSimismo, hacer propuestas sobre ascenso de eatcgoria profesional, en
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CAPITULO III

Jornadas, descansos y licencias

los casos en que no sean puestos de libre designación por la Empresa.
De superar la prueba el interesado, de acuerdo con las nannas del Re
glamento 27 de septiembre de 1979, le ser~ reconocida. No obstante,
quien desee someterse a una prueba de ascenso sin que exista vacante,
podrá hacerlo y. de superarla, tendrá opción a la primera vacante de
e,s3 categoría que se produzca. .

Art 11. Jornada de trabajo.- L La jornada de trabajo para los
Centros a que se refiere el Convenío será, con las excepciones que
luego se dirán:

- 40 horas semanales.
- Flexible.
- Con sábados libres.
- Con control de reloj.

Queda exceptuado de este artículo el personal directamente relacio
nado con clientes, el personal fijo de Montajes, el personal obrero de
TalJeres Madrid y el personal empleado de dicho Centro actualmente
exceptuado.

Lajornada flexible se rige por el Reglamento existente. Cualquier
modificación que sobre el mismo se hictera necesaria, sería estudiada
en cada centro de trabajo JX?r una Comisión de cuatro personas, dos
vocales sociales y dos. vocales económicos quedando siempre como
zona rí~ida el horario de 9 a 15 horas.

2. LaS cuatro horas de uno de los días de nochebuena y nochevieja
serán necesariamente puente recuperable.

Las del otro día serán puente en los puestos de trabajo que no estén
relacionados directamente con clientes como «SAT, Almacén y Ven
dedores de VK)), «Máquinas y Herramientas)}.

Art. 12. Horas extraordinarias.-A propuesta del Comité Intercen
tros y bajo el control del mismo, la Empresa cuidará de que no se
realicen horas extraordinarias fuera de los límites legales, fijados ac
tualmente en 80 horas al año, 10 honlS al mes y 2 al oía, por persona.

En todo· caso deben realizarse las horas extraordinarias que vengan
exigidas por la necesidad de reparar siniestros u atas daños extraoidi
nanas y urgentes o por el riesgo de pérdida de materias primas.

Se constdera de carácter necesario la realización de horas extraor
dinarias como consecuencia de pe<:lidos imprevistos o u~entes, perio
dos puntas de producción, ausencias imprevistas, cambios de turnos,
trabajos de mantenimiento y otras circunstancias de carácter estructural
en que las horas extraordinarias no puedan sustituirse por las modali·
dades de contratación posible.

Las horas extraordinarias pueden compensarse de dos fonnas:

l. Económica: Consistente en el pago del precio de cada hora ex
traordinaria calculado según los módulos y recargos establecidos legal
mente.

2. Tiempo libre: Consistente en que los trabajadores que hayan
realizado horas extraordinarias podrán acordar con los responsables de
sus respectivos sectores la compensación de tales horas mediante dis
frute de tiempo libre en la proporción de una hora y cuarenta y cinco
minutos por hora !fabajada: . . . ..

Ambas alternattvas son mcompattbles. SIendo tmprescmdtble la pre
via autorización para realizar horas extraordinarias con arreglo a la: or
ganización interna de la Empresa.

Mensualmente la Empresa comunicará a la autoridad laboral el nú
mero de horas extraordinarias estructurales que hayan sido realizadas
por cada productor, razonando la necesidad, y con copia a la represen
tación sindical de cada centro.

Art. 13. Vacaciones.~Respetando los derechos adquiridos, los pro
ductores disfrutarán de las vacaciones anuales retribUIdas con arreglo
a la siguiente escala y con una duración mínima equivalente a 30 días
naturales: , ..

3.423
3.347
3.347
3.582
3.863
3.347

QuinqueniOsTolo!

121.385
113.895
113.895
113.895
126.521
113.895

65,873
60.606
61.068
57.522
68.040
61.068

Complemento
fX:l'SOOlIl

Mmimodcd.

Sueldo

"'"
55.512
53.289
52.827
56.373
58.481
52.827

Penonal subalterno

Calegorill

Personal obrero

ComPI~ 1 Quin-
Sueldo mento Quin· '1uenio

Clltegoria
"'~

'M rsona1 . Total oueflio fab. San¡nimo F,""""",,'
Oficial l.a Jefe de Equipo 2.334 1.870 4.204 Il5,04 128,53
Oficial 1.· ............. 1.946 1.723 3.669 Il5,04 128,53
Oficial 2.'" . .. .. . . .. .. .. 1.889 1.673 3.562 108,37 121,73
Oficial 3.'" ............. 1.824 1.559 3.383 104,56 Il4,41
Especialista .......... ,. 1.820 1.385 3.205 101,08 1Il,30
Mozo especialista almacén 1.820 2.159 3.979 101,08 -
Peón., .... _.......... , 1.727 1.407 3.134 97,17 104,08
Aprendiz ., .. , ......... 951 1.825 2.776 - -

Almacenero ._ .
Vigilante .
Ordenanza .
ConseIje .
Chófer .
Te1efonista : .

An. 15. Estmctura sa/aria/,-Las retribuciones del personal queda
rán integradas por los siguientes conceptos: Sueldo Base, Complemento
per::.onal mínimo dedicación, Plus al Puesto, Complemento personal
antigüedad, cuyos valores respectivos constan en las siguientes labIas

Régimen económico

El personal obrero perteneciente al Servicio de Asistencia Técnica
tendrá un plus al puesto de 6.837 pesetas mensuales, según se especifica
en el anexo adjunto.

- El personal de 'nuevo ingreso que no haya cumplido un año de an
tigüedad cuando disfrutc sus vacaciones tendrá derecho a la parte pro
porcional de éstas que le corrcsponda.

An, 14. Licencias retrihuidas.-El trabajador, previo aviso y justi
ficación, tendrá derecho a un permiso rctnbuído por el tiempo y los
motivos siguientes:

a) Un día natural: Por matrimonio de hijos y hennanos.
h) Un día: Por traslado de domicilio.
c) Dos dias laborales: Por alumbramiento de esposa.
d) Tres días narurales: Por fallecimiento de parientes hasta segundo

grado de consanguinidad o afinidad (cónyuge, hijos e hijos politicos,
padres y padres políticos. nietos y nictos políticos, abuelos y abuelos
políticos. hermanos y hermanos políticos).

e) Dos días naturales: Por enfermedad grave de parientes hasta
segundo grado de consanguinidad o afinidad (cónyuge, híjos e hijos
politicos, padres y padres políticos, nietos y nietos pothicos, abuelos y
abuelos politicos, hermanos y hermanos políticos).

t) Quince dias naturales: Por matrimonio de trabajador/a.

En los casos de enfennedad grave o fallecimiento a que se refieren
los apartados d) y e) p'roducidos en otras provincias, el tiempo de li
cencia será de cuatro oías naturales.

Como complemento a este articulo se estará a lo que establecen los
apartados d) y e} del punto 3, puntos 4 y 5 del artícufo 37 del Estatuto
de los TrabaJadores.,

CAPITULO IV

Días lllbonlblesAntiglledad

Salvo para el personal de «P)) (Fábrica de San Fernando), las vaca
ciones anuales se podrán disfrutar en una o más veces, si bien uno de
los ft.Críodos no poa~ ser inferior a 10 días laborables.. El plazo máximo
de disfrute finalizara con la Semana Santa del año Siguiente.

Durante la vigencia del presente Convenio se disfrUtarán dos puen
tes, que se f~arán en cada Centro de Trabajo por el Comité del mismo
y la Direccion respectiva. Cabe la posibilidad de un pacto sobre otros
puentes entre el Comité de Centro de Trabajo o Delegados de Personal
y la Dirección respectiva

Personal administrativo

Jefe l.' 1 73.186
Jefe 2.' "1 69.075
Oficial l.' , 63.813
Oficial 2.' , 60.152
Auxiliar . _ _ __ . .. 55574
Viajante ., 63.813
Aspirante 17 años 1 28.409
Aspirante 16 años 1 28.409

De 1 a 15 afios .
De 15 a 25 alias .
De 25 a 40 años , ' ,
Más de 40 años .

:1
i

.. ·1

21 dias
22 días
24 días
25 días Categoría I Sueldo

: . "'"
IcomPlemento
~nal .

Mmimo 0Cd.

60.504
58.195
55.967
55.883
58.321
55.967
58.201
56.061

Total

133.690 I
127.270
119.780
116.035
113.895
119.780
86.610
84.470

Quinquenios

5.375
4.772
4.259
3.763
3.457
4.238
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" Las disposiciones oíiciales futuras que s\lpon~pn modificaCión eco
nómica en todos o algunos de los conceptos aqUl regulados solamente
te:ndrán eficacia ~ráetJca si, sumados los vigentes conforme al Conve
ntO, superasen a este global y anualmente considerados,

.Art..18. GratificacifJnes extraordinarias.-EI personal percibirá
trem!a dlas de gratificaCIÓn en cada una de las fechas que se señalan
segUIdamente.

El importe de las gratificaciones se calculará sobre la retribución
total que perciba el productor, excluidas las horas extraordinarias.

Estas gratificaciones serán concedidas en proporción al tiempo tra
bajado prorrateándose cada una de ellas por semestres naturales del año
en que se otorgue, la de verano en el primer semestre y la de navidad
en el segundo y serán abonados como límite el 16 de Julio' y el 22 de
diciembre, respectivamente.

En cuanto a estas gratificacíones del personal SAT y Talleres Madrid
se estará a lo convenido en los respecttvos Anexos.
. Durante las Navidades de 1992 y 1993 la Empresa concederá a

todos. sus productores un obsequio, garantizando el mismo contenido
y calidad Del ai\o anterior. Una Comisión del Comité Intercentros de
Madrid participará en la elección del contenido.

Art. [9. Premios de antigüedad y de vinculación a la Enipresa.~l.

Los pluses por antigüedad que corresponda percibir al personal. se com·
putarán para los actuales aprendices y aspirantes desde su fecha de
m~eso. ,

El impo~1?de los quinquenios será el ~.u~ figura en el artículo 15,
y se perclblran desde.el mes de su cumpltmlento. (Ingresos realizados
del dla 1 al 15 se abonarán dentro del mismo mes, los ingresos de la
se~nda quincena se devengarán al mes siguiente.)

En el caso de aquellos eventuales que pasaran a fijos, se les consi
derará como fecha de antigOedad la del primer contrato. siempre que
no existiese solución de continuidad con los siguientes contratos.

2. Los trabajadores percibirán una gratificación de dos mensuali
dades al.cumpli~ los veinticinco ai\os de servicio en la Empresa y de
cuatro al cumplir lo~ cuat:enta Y cincuen~ años, respectivamente. El
mporte de estas gr:atlficaclOnes se calculara sobre las retribuciones re·

ales. Se entienden incluidas en ellas el concepto correspondiente a pri.
ma que se señala en los Anexos del SAT y Talleres Madrid en la
gratificación de verano.

Igualmente en concepto de la llamada «Ayuda para invitaciones» la
Empresa abonará durante la vigencia del Convenio. a los trabajadores
afectados por el párrafo anterior, la cantidad de 90.000 pesetas.

Art..20. Pluses de toxicidad, peligrosidad y penosidad.-Es inten
ción de las partes negociadoras de este Convenio quc se eliminen los
riesgos que dan origen a situaciones de toxicidad, peligrosidad o pe.
nosIdad para los trabajadores,_ no obstante. y mientras que aquéllas exis
an, los pluses correspondientes se abonarán de acuerdo con las naonas

vigentes.
Art. 21. Prendas de trahajo.~La Empresa dará cada año al pcrsonal

a qUien corresponda conforme a la legIslación vigente dos monos, o
dos trajes azules o dos batas o dos pantalones y un par de botas o
zapatos, de seguridad, salvo al ~rsonal de la Sección de Pintura que
se le entregara tres monos, haCiéndose la entrcga de estas prendas de
una sola vez, a finales de cada año.

Respecto a montajes. se entregarán tres monos al año como ¡¡mit·,:
n el mes de febrero con obligación de utilizarlos durante el trabajo.
. Si'el tipo dt: trabajo o clima lo requiere, se facilitarán prendas apro..:
ladas a los mIsmos. '

Art. 22. Ayudas Complementarias.-l. Durante la vigencia del
re~nte ~onvenio los trabajadores con hijos. que asistan a un centro
e mfancla o escolar hasta el 31 de diciembre que cumplan los veinte
i\os, percibirán una ayuda, previa solicitud y desde la fecha de la

misma de 2.745 pesetas mensuales-durante 1992 y 2.910 pesetas du
ante 1993. en los meses de septiembre a junio, ambos ínclusive. Scrá
~~ciso solicitar ,:sta ~yuda y habrán de justificarse los estudios de los
IjOS ecm edades mfenores a los cuatro años y superiores a los dieciséis
espectlvamente.

2. Se abonará a todos los empleados el importe de la primera visita
1médico especialista recomendado por el médico de Empresa. En caso
e larga enfermedad se abonará la segunda visita tambien.

Art. 23. Seguro colectivo de vida.-La Empresa continuará concer
ando, exclu~iVamente a su ca.rg,?, un seé¡uro de gmpo de vida a favor
e sus trabajadores. y bc~efic13f1~s que est~s designen. que cubra los
esgos .de falleCimiento, mcapacldad profeSIOnal total y permanente o

ncapacldad absoluta y permanente y de fallecimiento por aCcldentc,
on las mismas rarticularidades que se detallan en las condiciones gc
crale~ y particul~res de la póliza actualmente vigente. 'lue las partes
egocllldoras ma~d:¡eslan conocer y de las que cada trabajador dispone
n su correspondiente certificado mdividual del seguro.

En todo caso, el capital asegurado será del 130 por 100, y como
mínimo de 2.023.500 pesetas sobre los conceptos retributiVOS anuales

ue a continuación se expresan:
a) Para empleados:

--- Sueldo base.
~ Complemento mínimo dedicación.
~ Complemento personal dedicación.

Personal técnico

Categoría Sueldo IcomPlemento! I

""re I ¡x:rwnal ' Total IQuinquenios
, MínImo ded.

Técnicos Taller ! I
I

JeFe Taller 72.844 69.600 142.444 I 5.642
Maestro Tall~r' : ::: :: : : : . 64.845 72.055 136.900 I 4.650
Maestro 2.a

••••••••••••• 63.468 70.222 133.69~ I 4.568
Encargado -.- ......... 59.580 71.970 131.550 3.939

El personal técnico de taller perteneciente al Servicio de Asistencia
Técnica tendrá un plus al puesto de 11.395 pesetas mensuales.

Categoría Sueldo Complemento

""re perwnal Total Quinquenios
Mmmto dedo

Técnicos de oficina
Delineante vroyectista .... 70.329 63.361 133.690 4.945
Delineante .3 ••••••••••• 63.813 55.967 119.780 4.259
Delineante 2.a ••••••••••• 60.152 55.883 116.035 3.763
Calcador ............... 55574 58.321 113.895 3.457
Reproductor planos ...... 55574 58.321 113.895 3.457

Técnicos organización
Jefe l.lI .. < ••••••••••••• 73.186 60504 133.690 5.375
Jefe 2.- ................ 69.075 58.195 127.270 4.772
T~cn!co argan. l.: ....... 63.813 55.967 119.780 4.259
Tecmco crgan. 2. ., ..... 60.152 55.883 116.035 3.763
Auxiliar organ...... ; .... 55574 58.321 113.895 3.457

Técnicos titulados

In~~ni~~ .s~~~~.~r~l.i~~~~i~~
i

88.165 88.465 176.630 7.232
Perito 83.822 81.413 165.235 6.680
Graduado' s~c'i;i : : : : : : : : : 83.822 81.413 165.235 6.680
Maestro industrial ....... 67.699 74.745 142.444 4.779

Personal Centro de cálculo

Categorla Sueldo Complemento

""re perl>Oflal Total Quinqlll:nio<> t
Mínimo dedo

Jefe procesador datos 83.792 81.443 165.235 6.784
Jefe mformático La .. .... 80.202 73.637 153.839 6.383
Jefe informático 2.a

O> •••• 75.086 73.056 148.142 5.977
Analista func./org. I.a

- 73.562 68.882 142.444 5571
Técnico sistemas/comu·
nicaciones - Jefe o~ra-
dor/prepar. esoecialista
en tiase de datos ...... e

Analista func./org. 2.a
•••• 70.393 64.367 134.760 5.166

Programador La ......•.. .69.750 59.660 129.410 4.964 P
Programador 2." .........
Preparador l.a •••••••••. ~Operador La ........... 68.701 54.289 122.990 4.761
Grabadora l-.a . .... ..... . a
Preparador 2.a . . . . . . . . . .

118.710 IOperador 2.a 63.526 55.184 4.244 r

Art. ~6. Increl1!emo. y revisión salarial.~Las tablas esggcificadas ~
e~ el artIc,ulo ante.flor ngen hasta el 31 de diciembre de 1 92. Y han r
SIdo calcUladas bajO la. base de un incremento minimo del 6,5 por 100. aNo obstante, ~ garantI~ un 1 por 100 s~bre el LP.C. real que publica
el LN.E., conrunto naclOn!!l; correspondiente a 1992, de suerte que si d
tal I.P.C: fea fuera supenor al 5,5, tales tablas serán revisadas en el

tporcentaje que corres~onda.

L~s tablas para 19 3 serán revisadas en un 6 por 100 sobre la base d
antedlch~ de las d~ 1992, garantizándose un 1&or 100 sobre cll.P.e. ri
real, conjun~o naCIOnal, lue corresronda a 19 2. segun el LN. E.. de I

suerte.que SI en 1993 tal .P.e. rea superase. el S por lOO, tales tablas e
seran Igualmente rev.isadas en el porcentaje que resulte. n

Art. 17. G,aral!lla personal. compensación y absorción de mejo~ n

ras.-I. Las slt~aclOncs personales q~e con carácter global superen a e
las pactadas seran respetadas manteméndose estrictamente para cada
persona.
~ 2. ~o ob~tante, las ~oras económicas contenidas en el presente Q

C0f!ven~o seran c~mpen as hasta d~nde .alcance. con las mejoras o
retnbuclOnes eC~)f~OmICas que en su estImaCIón anual hsobre el mínimo
reglamentado vlmese ~n la aetua!ida~. satisfaciendo a. Empresa, cual-
qUIera que sea el motivo, dcnommaclOn y forma de dichas mejoras.
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CAPITULO V

Atendiendo al criterio de proporcionalidad corregido para dar mayor
presencia a las Sucursales.

Representación social

Competencias del Comité de Centros y Delegados de

- Quinquenios. .
- Plus al puesto, si procede.
b) Para obreros:
- Idcnticos conceptos retributivos que los anteriores.
- Un importe equivalente al que le correspondería a su categoría

profesional por plus al puesto. . > •

_. El importe que en concepto de prima se abona en la gratlficaclOn
del verano.

Este seguro continuará para que el que venga comprendido en él,
cuando pase a la situación de jubilación, si bien mantendrá a este per
sonal en la escala que rija en el momento del cese.

Art. 24. 1.
Personal.

Los Comités de Centro de Trabajo o Delegados de Personal se re
conocen como Organismos repres,:ntatívos colegiados de t?dos los t:a
baiadorcs de los Centros de Trabajo de la Empre~, para eJen;er aCCID
nesadministrativas o judiciales en todo lo relauvo al ámbito de I su
competencia. '

Serim informados por escrito estos Comités o Delegados de- los nue
vos puestos de trabajo y cambios transitorios de puestos. asi como de
las condiciones generale~ de los ml~mos. . . ' .

Si la Empresa procedles.e al despido. ~e un trabajador de~era remitir
copia de la carta de despido al Comite de Empresa o ~1embr? .d~l
mIsmo del centro de trabajo que ~olTesponda, todo ello SIr. perjUicIo
de que si se tratase de un miembro del Comité de Empresa se cumplan
las garantías establecidas en el artículo 68 del Estatuto de los Traba
jadores y demás disposiciones concordantes.
- Proponer a la Empresa cuantas medidas consideren adecuadas en
materia de organización de la producción o mejoras técnicas. .

El Comité velará no sólo porql!e en los procesos ,de selec~l.ón de
personal se cumpla la normatIva vigente o pactada, smo tamblen por
los principios de no discriminación, especialmente por razón de sexo
y fomento de una política racional de empleo.

2. Local.-La Empresa facilitará u~ local adccl;lado a cada uno ~~
los Comités de Centro de Traba/'o, pudiendo los miembros del Comlte
o Deleg~dos hacer uso del loca de las horas de trabaio.

3. Horas sindicales.-EI derecho de reunión de los C;:omités de Ce~
tro de Trab'!io o Delegados de Personal dentro de las Joras de tmbaJ.o
estará supeditado a la cumplimentaeión del parte de ausencia por uti
lización de tiempo sindical.

El tiempo sindical será el mensual por Delegad9 que señale, la le·
gislación VIgente en cada momento. N~ se computara. dentro del tlemp<?
sindical el que se emplee en las reumones del Comité lnterce~tros. m
el empleado en reuniones de los Comités de Centro de TrabajO o De
legados de Personal convocadas por la Dirección de la Empresa a las
que ésta asista. ' _

Las ausencias por motivos sindicales· fuera del Centro de TrabajO
serán anunciadas a ser posible con veinticuatro horas de antelación en
el impreso correspondiente, justificándolas p<?steriorme.nt.e:

En casos excepcionales se podrá contemplar la pOSibIlIdad de acu
mulación de horas sindicales.

Los Comités de Centro de Trabajo y Delegados de Personal tendrán
la posibilidad de proponer que el valor del 60 por lOO de las Horas
Sindicales n.o utilizadas, les sea entregado para ~estInarlo al Fondo So
cial que estImen oportu~o y apruebe la DlfeCclC!n de .la E!JlP:esa.

4. Tablón de anuncIos.-La Empresa pondra a dlS~slclon de los
Comités de Centro de Trabajo o Delegados de P~rsoJ?31 un ~b~ón de
anuncios para cada Centro o Planta, para las publtcacIones SIndI~les.
En todo caso todas las publicaciones sindicales deberán llevar el VIsa?0
del miembro o miembros del Comité de Empresa o representantes SIn
dicales. . . .

Si fuera necesario por la importancia del asunto, en temas de Inte~

general, la E!"presa pondrá a di~posició~ de los. ,Comit,és, los mediOS
oc reprodUCCión escnta que reqUiera la dIvulgaclon rápida. ,

5, Comité lntercentros.-EI Comité lntercentros se com~ndra:de
catorce miembros con la siguiente distribución por Centros de TrabaJO:

SAT Madrid................ 1
Almacén central Madrid I
P-Obreros 2
P-Empleados . . . . . . . 1
Central , , . . . . . . . . . . . . . . 4
Montadores . . . . . . . . . . . 1
Barcelona . . . . . 1
Bilbao 1
Sevilla ' , I
Valencia ,....... I

. Este Comité Intercentros se reunirá trimestralmente en Madrid y
para confeccionar la platafonna del Convenio un ~ía al año,

Se fonna una Comisión Permanente del Comité Interc~ntros que
estará compuesta por los diez miembros de Madrid, para pOSIbles asun-
tos urgentes. . I .

6. En todo lo no previsto en el articulado de este capltu o, ngen
las disposiciones legares vigentes (F.stat~to d~ !os Trabajadores, Ley
Orgánica de Libertad Sindical y demás diSpOSICIones concordantes).

CAPITULO VI

Reglamentos

Art. 25. Becas y ayuda estudios.-Se regulara conjuntamente con
la Empresa y el Comité Interc~ntTos sobre la base de los anteproyectos
elaborados ~r ambas partes antes de junio de 1992.

Art.26. Formación.-En la programación y desarrollo de los planes
de formación del personal de «A.E.G. Ibérica oc Electricidad, Sociedad
Anónima~~, intervendrá el Comité lntercentros.

La Empresa adquiere el ,:ompromiso de difundir los nuevos. cono
cimientos técnicos de que. disponga en cada uno d~ lo~ -s.ecton:s para
mejorar la formación y reciclaje del personal. Se dedicara cIerto tIempo,
dentro o fuera de la jornada de trabajo, ~ la puesta al dia en temas
propios de la actividad o funciones que henen encomendadas y a .la
Investigación en las mismas. _

La Empresa comunicará al Comité el proyecto de fom13ción, para
los años 1992 y 1993 antes de su inicio. Se exceptúa la formaclOn a
personal directivo. . _ . .

La Empresa facilitará reumen de las actiVidades rCahzadas acogidas
al Reglamento de becas y ayuda para estudios y fonnación, a ser posible
con carácter trimestraL -. .,.

Art. 27. Salud laboral.-Se estará a lo que marque la legls,laclon
en cada momento. No obstante la Empresa velará por la segundad e
higiene en el trabajo, promovi~ndo en el,á'!1bito áe la .~mprcsa toda
medida que le procure el trabajador, la maxlma protecclOn eficaz po-
sible. ,

A su vez los trabajadores deberán observar las medidas de seguridad
e higiene, que se adopten. . ..

[a Empresa informará tnmestralmente al menos, al Comlte Inter
centros, sobre el índice de absentismo y sus causas, lo~_ accidet;Jte~ de
trabajo y enfermedades profe~ionalcs y sus co~secuenclas, I,?~ mdlees
dc siniestralidad. y los mecarusmos de prevención que se utlhzan.

Art. 28, M.edlO ambiente.:-Co!Jlpromiso por parte de.la empresa en
el sentido de actuar desde el amblto dc la mIsma con miras a proteger
y.mejorar la calidad del ~edio ambiente. <

Contribuir a la protecCión ~e la salud de las personas y garantizar
una utilización prudente y raCional de .Ios recursos naturales.

CAPITULO VII

Faltas de los e~presarios

Art. 29. Abuso de autoridad.-La Empresa considerará como faltas
muy gnlves y sancionará en ~nse<:uenci.a los abusos de .autorida~ que
se pudieran cometer por sus dlrecttvos,jefes o mandos mtcrmedlos.

Se considerará abuso de autoridad siempre que un supenor cometa
un hecho arbitrario. con infracción manifiesta y deliberada de un pre
cepto legal y .c0~ perjuicio not<;>rio para u;O !nferior. En es~e, caso. el
trabajador peIJudlcado lo pondra en conOCimiento del Comlte de Em
presa o Delegados de Persol!al,' para qu~ éste tramite la q~eja ~te la
Direccion de la Empresa. SI la resolUCIón de ésta. no satlsfa9le~ al
agraviado, éste o sus representantes legales lo pondran en conOCImIento
de la autoridad laboral competente.

CAPITULO VIll

Faltas de los trabajadores

Art. 30. Definición de lel! faltas,-Se entiende por faltas I~ ~cio
nes u omisiones de los trabajadores que supongan un mcumpltmlcnto
de sus deberes laborales.

Art. 31. Graduación de las Jaltas.-Los trabajadores que incurran
en alguna de las faltas que se establecen en los artículos siguientes
podrán ser sancionados por la Dirección de la Empresa que tendrá en
cuenta, atendiendo su importancia, trascendencia o malicia, su gradua-
ción en leves. graves o muy graves. _.

Art.32. Faltas lev~.-Tendrán la--consideración de faltas leves las
siguientes: .

a) De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo,
sin fa debida justificación. cometidas durante el periodo de un mes.

b) No notificar con carácter previo o, en su caso, d~ntro de ~as
veinticuatro horas siguientes a la falta, la razón de la ausencia al trabaJo,
a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.

c) El abandóno del trabajO sin causa justificada, que sea por breve
tiempo. Si como consecuencia del mismo se causase peIjuicio de alguna
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Artículo 1.° Organiiación de trahajo.-La organización del trabajo,
con sujeción estricta a este Convenio y a la legislación vigente, sera
facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa. La trascendencia
social y económica de este Convenio requiere en el orden organizativo
que la Dirección de la Empresa pueda actuar con ágil eficacia por la
coyuntura de mercados y de la competencia, sin que en níngún caso
pueda perjudIcar la formaClon proteslOnal a que el personal tIene oe
recho y ~e debe comrletar y perfeccionar con la práctica diaria.

Art,2, Primas.-E personal operario recibirá una prima anual abo
nable diariamente de acuerdo con la siguiente tabla:

Anexo al Convenio Colectivo Interprovincíal de «A.E.C. Ibérica
de Electricidad. Socil'dad Anónima>>, para el personal obrero

reparador del Servicio de Asistencia Técnica.

El presente Anexo se acuerda en base a las siguientes directrices a
cuyas variantes pueden acogerse libremente ambas partes.

Artículo 1.0 Retrihuclófl.-la retribución estará de- acuerdo con la
categoría profesional segun las tablas del Convenio Colcctivo, articulo
15, y el correspondiente Plus al puesto.

A!1.2." Plus alpues/o.-Para el Plus al puesto reflejado en la tabla
salanal del Convemo Colectivo (artículo (5) se exigen las siguientes
condiciones: ~

~ Conducir. conservar y mantener los vchículos del SAT.
- Extender v cobrar las facturas de reparacioncs y servicios.
- Re?-Iizar .trabajos .adminis.tr•.Jtivos. de a.1maccnaje y s~~alternos:.
- ASistenCia a cursillos. aSI como estudIO y conservaclOn oe la lo-

formación técnica.
- Conserv~ión y revisión del stock de repuestos y vchiculos.
-, Conservación y mantenimiento de las herramientas y puesto de

trabajo.
- Observar la pucsta en servicio del tacógrafo.

Art. 3." Repaóción a domicilio.
a) Reparaeíón matcrial «Hr>.

P'or cin'co avisos terminados: Sueldo Convcnío.
Por seis avisos terminados: Salario mínimo estipulado en Convenio

para las categorías equivalentes en la rama administrativa.
Por siete avisos tcrminados: De acuerdo con la siguiente escala:

- Oficial 1:i1: Sueldo convenío + J5. 726 pesetas.
- Oficial 2.a

: Sueldo convenio + 15.954 pesetas.
- Oficial 3.": Suddo convenío + 19.372 pesetas.

I
.. ·1..

.¡

95.823
229.008
234.966
275.642
336.359:¡ 63.815

• ••• 1 47.861
__________ l.~_,~ _

Jefe de Equipo ..
Oficial de l. ..
Oficial de 2.a

Oficial de 3."
Es~ecialísta .
Peon .
Aprendiz.

- !) Causar accidente grave por negligcncia o imprudencia inexcu
sables.

m) Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.n¡ LaAismin.ucíón no Justifi.cada en el rendimiento del traba.jo.
o Ongmar nñas y pendenCiaS con sus compañeros de trabajO.
p Las derivadas de lo previsto en los apartados e), el y h) del

artículo 31.
q) La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta natu

raleZ;3, siempre que se cometan dentro de un trimestre y hayan sido
sanCIOnadas.

Sanciones a las faltas muv graves.
Las faltas muy graves serán sanCionadas:

1) Suspensión de empleo y sueldo de veinticuatro a sesenta dias.
2) Inhabilitación por un periodo no superior a cmco años para as-

cender de categoría.
3) Traslado forzoso a otra localidad sin derecho a indcmnización.
4) Despido.

Art. 35. Prescripción de las faltas.-Las faltas prescribirán:

Faltas leves: A los diez días.
Faltas graves: A los veinte días.
Faltas muy graves: A los sesenta días.

Estas prescripciones se entienden a partir de la fecha en que la Em
presa tuvo conocimiento de su comiSión y en todo caso, a los seis
meses de haberse cometido.

consideración a la empresa o a los compañeros de trabajo o fuera causa
de ~cidente, esta falta podrá ser considerada como grave o muy grave
segun los casos.

di Pequeños descuidos en la conservación del material.
e Falta de aseo o limpieza personal.
f) No atender al público con la corrección y diligencia debida.
g) No comunicar a la empresa los cambios de rcsldencla o domi-

cilio.
h) Discutir con los compañeros dentro de la jornada de trabajo.
i) Faltar al trabajo un dm sin causa justificada.

Sanciones O faltas leves.
Las faltas leves serán sancionadas:

1) Amonestación verbal.
2) Amonestación por escrito.
Art. 33. Faltas graves.-Tendrán la consideracIón de taltas graves

las siguientes:
. a) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia

al trabajo, cometidas durante el periodo de treinta días.
b) Faltas de uno a tres días al trabajo durante un periodo de treinta

dias sin causa que lo justifique. Bastará una sola falta cuando tuviera
que relevar a un compañero o cuando como consecuencia de la misma
se causase perjuicio de alguna consideración a la empresa.

c) No comunicar con la puntualidad debida los cambios experi
mentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad Social, y en
su caso, a sus prestaciones. La falsedad u omisión maliciosa en cuanto
a la a~rtación de estos datos se considerará como falta muy grave.

d) ~ntregaTSe a juegos, cualquiera que sean, dentro de la Jornada
de trabaJo.

e) La desobediencia a los superiores en cualquier materia de tra
bajo, incluida la resistencia y obstrucción a nuevos métodos de racio
nalización del trabajo o modernización de maquinaria que pretenda in
troducir la empresa, así como negarse a rellenar las hOjas de trabajo o
equivalente, control de asistencia, etc. Si implicase quebranto manifies
to de la disciplina o de ella se derivase perjUicio notofÍo para la empresa
o compañeros de trabajo, se considerará falta muy grave.n Simular la presencia de otro en el trabajo, firmando o fichando
por él.

g) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del mismo.

'h) La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de ac
cidente para si o para sus compañeros, o ~ligro de averías para las
instalaciones podra ser considerada como falta muy grave. En todo
caso, se considerará imprudencia en acto de servicio el no uso de las
prendas y aparatos de seguridad de carácter obligatorio.

i) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante
la jornada, asi como el empico para uso propio de herramicntas de la

em¡p)rest~ reiteración o reincidencia en falta leve (excluida ia de pun
tua Idad), aunque sea de distinta naturaleza, dentru de un trimestre y
habiendo mediado sanción que no sea la de amonestación verbal.

Sanciones a las faltas graves.
Las faltas graves serán sancionadas:
() Traslado de puesto dentro de la misma empresa..
2) Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

Art. 34. Faltas muy graves.-Tendrán la consideración de faltas
muy graves las siguientes:

a) Más de diez faltas no justificadas de puntualidad .cometidas en
un periodo de seis meses o veinte en un año.

b) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones en
comendadas y el hurto o robo, tanto a Sus compañeros como a la em
presa o cualquier otra persona, realizada dentro de las dependencias de
la misma o durante acto de servicio en cualquier lugar.

c) Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días consecutivos
o cinco alternos en un mismo mes.

d) Los delitos de robo, estafa o malversación cometidos fuera de
I.a empresa o cualquiera otra de delito común que pueda implicar para
esta desconfianza haCIa su autor.

e) La simulación de enfennedad o accidente. Se entendcrá sicmpre
que existe falta cuando un trabajador en baja por uno de tales motivos
realice trabajos de cualquier clase por cuenta propIa o ajena. También
se comprenderá en este apartado tooa manipulaclOn hecha para prolon
gar la óaja por accidente o enfenncdad.

f) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal indole
que froduzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo.

g La embriagucz durante el trabajo.
n Violar el secreto de la correspondencia o de documentos reser

vados de la empresa.
i) Dedicarse a actívid-tde~ que la empresa hubicra declarado in

compatiblcs o que impliquen competcncia hacia la misma.
k) Los malos tratos (fe palabra u obra o falta grave de respeto o

consideración a los jefes o sus familiares. así como a los compañeros
y subordinados o sus familiares.
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Madrid, 9 de abril de 1992.

Anexo sobre montadores fijos

postcnor, S1 se cobran los desplazamientos se contarán como un aVIso
y desplazamiento.

Las VIsitas a distribuidores, ordenanzas por escrito por el sector VK,
se valorarán como un aviso.

« « • • I L242

Dietas:

PI . JSup emento en viajes de 1 a 12 días

Categorias Alqjamiento AlinuCf7.o C<~ Totaly deSllYlln~

Maestro industrial 3A13 1.313 1.100 5.826
Encarfdo ............ , 2.884 1.313 LlOO 5.297
Oficia 1/' jefe equipo .... 2.413 1.313 I LlOO 4.826
Oficiales ........... " .. 2.177 1.313 LlOO 4.590

I
Su lemento en via'es de 1 a 5 días « . ...... 1.766

En cas~ de enfermedad o accidente de trabajo, se percibirán las
correspondientes Dietas, salvo en los casos de hospitalización de du
ración superior a 15 días. Si esta situación perdurase por un plazo su
perior a quin~e dias, la Empresa podrá optar con gastos a su cargo por
envíar al paciente a su lugar de residencia familiar, con la conformidad
del médico que le atienda.

Art.7.0 Reconoc!miento médico.--Se ~umpli~ I~ legislación vigen~e
en este punto, efectuandose el reconOCimiento mediCO anual en Madnd
o en elluFar de desplazamiento de los interesados.

Art. 8. P/~ses.-EI a~tt}al plus de altura o en su defecto de peli
groSidad, penosldad o tOXICIdad., etc., se compensará según la derogada
Ordenanza del Metal.

Art,9.0 Venta o empleados.-El Departamento de Montajes enviará
fotocopia de las posibles ofertas de material a todas las obras para
infonnación del personal de «AE.G. Ibérica de Electricidad Sociedad
Anónima», enviando una copia para el Delegado de Person~!.

Articulo 1.0 Jornada lahoral.-La jornada laboral se fijará en cada
Centro de trabajo, dentro de las siguientes pautas:

- 40 horas scmanales.
- Jornada de mañana y tarde.
~ Sábados libres.

Si en el caso de reconocida necesidad fuera preciso trabajar en sá
bado o domingo. las horas que excedan en 40 semanale~ se computaran
como horas extraordinarias estructurales.

Cuando este personal se encuentre destinado en otro Centro de tra
bajo de «A.E.G. Ibérica de Electricidad, Sociedad Anónima», se ajus·
tará al horario del mismo.

Art. 2.° Viajes)' búsqueda de alojamiento.-Los desplazamientos
se efectuarán en ferrocarril, primera clase. o autobús, primera clase.
Excepcionalmente y previa autorización podrán realizarse:

a) En coche particular, abonándose el coste equivalente al trans
porte en fcrrocaml primera clase, más los taxis necesarios. .

b) En avión clase turista.
El día de desplazamiento se contabilizará como una jornada nonnal,

es decir ocho horas ordinarias, incluyendo el tiempo necesario para la
busqueda de alojamiento.

1:n las horas fijadas esta incluido el tiempo total empieado desde el
domicilio anterior hasta el nuevo.

Art. 3.° Formaciónlascensos.-EI personal fijo de plantilla tendrá
prioridad para acceder a puestos de superior categoria que no impliquen
mando o confianza.

La Empresa aesea que este eersonal utilice todas las posibilidades
que le concede el Regfamento oe Estudios y Fonnación, según 10 es
tablecido en el capítulo VI. artículo 24, vigente convenio.

Art. 4." Cambios de puesto de trabajo.-Los montadores tendrán
priorídad para ocupar las vacantes que se produzcan en el SAT, Fábrica
San Fernando, o en Oficinas. una vez superada la prueba oportuna. Se
entregarán los correspondientes anuncios al Departamento de Montajes,
quien los enviará a las obras. .

Art. 5.° Traslados.-Se dará preaviso con quince días de antelación.
Si no se diera, se suplirán los gastos reales habidos por esta causa. De
ser posible se dará el preaviso con mayor antelación.

Se dará preferencia en la estabilidad en la obra a los casados y,
dentro de éstos, a los que tengan hijos en edad escolar, desplazados en
la localidad de la obra.

A ser Posible, el montador será destinado a la obra más próxima a
su domicilio.

Art. 6.° Primas v Dietas. .
Primas: Los Oficiales l.- recibirán una prima mensual de 2.280 pe

setas.

"H¡> I Pn:mio

I '---
2.769 34574
3,458

I
41.485

4,148 48.402
4,850 61.606
5,948 76.059
6,917 I 89.888
8.296 96.799
9,680 LJ03.716

1l,065 117.544

A partir de la fecha de la firma del Convenío. lus avisos noveno y
décimo, sin computar como tales las valoraciones, se abonarán con
valor doble. A partir del und':cirr''..), tendrán valor sencillo.

El cómputo se rcalízará mensualmente.

b) Otros acuerdos:
Cada reparación a domicilio que rebase las 7, recibirá un premio de

459 pesetas.
Se abonarán 148 pesetas como comiSión por cada cobro de repara

ción o servicio al contado y 46 pesetas para cobro o desplazamiento
de garantía.

Se abonarán 459 pesetas por entregas y retiradas.
Los importes cobrados en cómputo anual dcvengan""premios de

acuerdo con la siguiente escala:

Art. 4." Reparación en frigorificos.-Los especialistas en frígorifi
CO& quc no realicen reparacIones en otro tipo y una vez ak(!nz"d~ la
media de siete reparaciones diarias, recibirán 444 pesetas por cada cam-
bio de grupo y 667 pesetas por cada cambio de compresor. .

Art. 5." Reparación de taller.-EI Jefe de Taller o Encargado, Junto
con el Comité de Centro o Delegado de Personal, fijará los tiempos
necesarios-para la realización de r~raciones.

En base a la fonnación, categona profesional, experiencia y capa
cidad de cada operario, acordará sU inclusión en uno de los siguientes
escalones:

Oficial l.a T-A: cuyo premio mensual será de 21.651 pesetas.
Oficial L;> T-B: cuyo premio mensual será de 15.726 pesetas.
Oficial 2.~ T-A: cuyo premio mensual será- de 21.651 pesetas.
Oficial 2.;> T-B: cuyo premio ffiPnsual será de 15.954 pesetas.
Oficial 3." T-A: cuyo premio mensual será dc 25.754 pesetas.
Oficial 3." T-B: cuyo premio mensual será de 19.372 pesetas.
Oficial 3." T-C: sueldo mínimo estip'ulado en Conveno para las ca-

tegorías equivalentes de la rama administrativa.

La formación del personal y la realización de trabajos improductivos
son obligatorias y no originan derecho a premios, si bIen se computarán
a efectos de media.

En los casos de baja por enfennedad o accidente (siempre que el
abscntismo del centro de trabajo no supere el 5 por 100) las gratifica
ciones de verano¡ Navidad y vacaciones, se ahonarán a los reJ'aradores
a domicilio y ta ler. el importe que figura en el artículo 3. , a) y 5.°
respectivamente de acuerdo con su -categoria profesional.

La Empresa garantiza el pago de los premIOS individualmente con
tratados para los casos en que la Cartera de avisos pendientes no cubra
los mínimos exigibles de siete avisos diarios y el cómputo será mensual.

Los reparadores de domicilio y taller que tengan que utilizar los
vehículos del SAT"o los suyos propios, quedarán asegurados durante
dieciocho meses para la eventualidad de la retirada del penniso de
conducir, de forma que no sufran sus ingresos en cuanto al premio
individualmente contratado.

Este seguro no tendrá validez en los casos de imprudencia temeraria
o de mayor responsabilídad penaL Estos mismos reparadores recibirán
26.210 pesetas en concepto (le IJa!king de dificil justificación.

Si durante dos meses consecutivos no se alcanzara la media de avi
sos tenninados prevista, quedarán automáticamente sin e~ecto las con·
dicioncs especiales de, este pacto, quedando el sueldo estipulado en el
Convenio Colectivo hasta que demuestre el rendimiento que implique
incrementar nuevamente el cambio o modificación. Durante los dos
primeros meses de este cambio percibirá el sueldo Convenio.

Si el índice de reclamacíones no justificadas excediese de un 6 por
100 mensual. se tramitará una amonestación por escrito y en caso de
reincidencia se aplicará la legislación vigente en toda su amplitud.

En los casos oe órdenes de trabajo que no se puedan realizar por
falta material, pero que se le den al tecnico por parte de su jefe res·
pect.i",:o debidamen!e finundas por estimar este últtmo que es necesaria
la VISita, se contanin como aVIso tenmnado.

Los casos en que exista error en la dirección reflejada en el parte
de trabajo y no figure en éste número telcfóníco del cliente. se contarán
como medio aviso.

Las reparaciones en domicilio ~rticular a partir de las 17 U.D.T.
v que esten cobradas en su totalidad, se contarán como aviso y medio.
Las visitas concertadas entre el usuario y el Jefe Técnico corrcspon
diente que resulten ausentes en principIO, y que requieran una visita


